
 

 
 

                                                                               
16-02-2023 

SAC 028-23 
 

 

   

 REF.: Previo a resolver, requiere información 

a Sacyr Agua Chacabuco S.A. 

 

 MAT.: 

 

 

 

Resolución Exenta N°11/ ROL D-169-

2020. 

Señor 
Emanuel Ibarra Soto 
Fiscal  
Superintendencia de Medio Ambiente 
Región Metropolitana 
Presente 
 
 
 

De nuestra consideración: 
 

La presente tiene por objeto entregar la información solicitada en la Resolución Exenta N°11/ 

ROL D-169-2020 con fecha 9 de febrero de 2023: 

 
1. Los propietarios del predio en el que se encuentra emplazado el Tranque San Rafael, 

son los señores: Luz Virginia del Carmen Valenzuela Avello, y los señores Felipe 

Matías, Luz María Virginia, José Alfredo, María Loreto, Marcela Pía, María del Pilar y 

María Cristina; todos estos últimos de apellido Valenzuela. Se adjunta Contrato y su 

modificación por el cual se acredita bajo qué título se hace uso de El Tranque. 

 

2. El destino actual de las aguas tratadas en la Planta de Tratamiento de Aguas Servidas 

Nueva Cadellada, son el Tranque San Rafael y el Estero sin Nombre en el cual se 

descarga según lo comprometido en PdC del aprobado. 

 

3. Como fue establecido en el PdC aprobado por el SMA, al Estero sin Nombre se 

descargan ~ 100 l/s promedio; con esto, al Tranque San Rafael se descargan ~ 150 l/s. 

Respecto a los usos, tenemos lo siguiente: 

 

a) Estero sin Nombre: las aguas descargadas al Estero sin Nombre, afluente de la 

Laguna del Humedal de Batuco, cumplen con el impacto positivo presentado en 



 

 
 

la “Tabla 4-8 Impactos Ambientales Etapa de Operación” del Estudio de Impacto 

Ambiental Reconversión Tecnológica PTAS La Cadellada.  

 

 

 

4. Las aguas se descargan al Tranque San Rafael conforme lo describe la letra h) del 

punto 6.1 “Medidas de compensación del medio biótico” de la RCA N° 135/2012 

“Reconversión  Tecnológica Planta de Tratamiento de Aguas Servidas La Cadellada” 

que señala “Operación de  Tranque San Rafael con agua tratada: Desde la puesta 

en marcha de la PTAS, el Tranque San Rafael comienza a operar con aguas tratadas 

por la nueva planta de tratamiento, hasta que se tenga un ambiente de similares o 

mejores características para la avifauna en el humedal artificial”. Con lo cual, las aguas 

descargadas al Tranque San Rafael se utilizan para mantener las características que 

permiten la existencia de avifauna. 

 

Sin otro particular le saluda atentamente, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Luís Felipe García Morales 
Gerente General 
Sacyr Agua Chacabuco S.A. 
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